
Guayaquil, 9 de Octubre del 2012 

Sra. 

CARMEN FILOMENA PEREZ CARRANZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

LEGALISMERCK S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirla a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco 

años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Encargado Trigésimo Séptimo del Cantón Guayaquil, 

AB. WENDY MARIA VERA RIOS, a los Diecisiete días del mes Septiembre 

del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, con fecha 4 de Octubre del 2012, de fojas 106.912 a 106.939, 
registro mercantil numero 18.164 y numero de repertorio 54.904, 

Muy atentamente, 

Aa Mais $ 
HEIDI MICHELLE MORA DOMINGUEZ 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Guayaquil, 9 de Octubre del 2012 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía 

LEGALISMERCK S.A, para el cual he sido elegida. Dejando constancia que 

soy de nacionalidad-esuatoriana. 
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CARMEN FILOMEN 

C. C. No. 0917620254 
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So 1. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:56.107 

FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2012 
HORA DE REPERTORIO:08:23 

   
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LEGALISMERCK 
S.A., a favor de CARMEN FILOMENA PEREZ CARRANZA, de fojas 

110.043 a 110.044, Registro Mercantil número 138,658, 

ORDEN 56107 

AN 

a dl 

pe AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
UI ARU LA U REGISTRADOR MERCANTIL 

, DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

A | 
Guayaquil, 16 de Octubre de 2012 
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